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REF. Nº 1100140030782019-00124-00  

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho 

se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme 

con lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, se requiere a secretaría para que corra traslado de la liquidación 

del crédito militante en el archivo028 allegada por el apoderado de la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho con un informe de títulos 

judiciales obrantes a favor del presente asunto. 

 

Por último, se pone en conocimiento del actor la manifestación realizada por la 

deudora del pago de la obligación que aquí se ejecuta, la que se respalda con el 

documento denominado paz y salvo expedido por la actora el 28 de diciembre 

de 2021, a fin de que, en el término de cinco (5) días, indique si la obligación fue 

efectivamente saldada y en caso afirmativo presente la solicitud correspondiente 

y se pronuncie sobre la devolución de los dineros a la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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